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RADICADO 052663103001-2020-00023-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 
 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la constancia de la 

inscripción de la demanda, sobre el folio de matrícula peticionado. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que se cumplió con la exigencia 

planteada en el auto del veinte de mayo pasado, para poder tener por 

notificada a la sociedad demandada, toda vez que ya se perfeccionó la 

medida cautelar antes enunciada, entiéndase notificada por conducta 

concluyente a la sociedad demandada, Promotora de Negocios Urbanos 

S.A.S., a través de su representante legal, del auto del 23 de febrero del 

2021, por medio del cual se admitió la demanda en su contra, el día en 

que se notifique por estado este auto. 

 

Para garantizar el derecho de defensa de dicha parte demandada, se 

ordena a la Secretaría que, el mismo día de la notificación del auto, se 

le envíe al correo electrónico del mencionado representante legal, la 

demanda, anexos y auto admisorio 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 119, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 28 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


